
Verbal 

Radicación No. 680013103006  2023 – 00368 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro 

 

Examinada la demanda se sabe con certeza que el avalúo catastral del inmueble objeto de restitución de 

tenencia con ocasión a un contrato de leasing equivale a la suma de $140.865.0001 y que el bien se ubica 

en Bucaramanga, por lo que atendiendo lo dispuesto en el inciso final del numeral 6 del artículo 26 del 

Código General del Proceso en concordancia con los artículos 18, 25 y el numeral 7 del artículo 28 

ibídem, se concluye que el competente para conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal 

Bucaramanga. Por lo expuesto el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia en atención a la cuantía, la presente demanda verbal 

promovida por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. contra Alfonso Yunior Cotes Díaz.  

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias para que se sometan a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bucaramanga. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Oscar Alfredo López Torres identificado con T.P. 64.638 del 

Consejo Superior de la Judicatura para actuar como apoderado judicial de la entidad demandante en los 

términos del poder conferido.  

 NOTIFÍQUESE 
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